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El informe final presentado por la Ayudante Alumna Silvina Soledad Pereyra,
correspondiente a su desempeño en el Centro de Conservación y Documentación
Audiovisual, durante el período 2013-2015, Y

CONSIDERADO:

Que por R.H.C.D. de la Facultad de Artes N° 112/2013 se designó a la citada
estudiante como ayudante alumna ad honorem por concurso Centro de Conservación y
Documentación Audiovisual.

Que la Directora de dicho Centro, Dra. Silvia O. Romano, solicita la aprobación
y certificación del desempeño realizado por la Alumna Pereyra.

Que en consecuencia corresponde dar por aprobada la ayudantía.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dar por aprobada la ayudantía alumno ad honorem y por concurso
realizada por Silvina Soledad PEREYRA, D.N.!. N° 30.941.362, en el Centro de
Conservación y Documentación Audiovisual, durante el período 2013-2015.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar
al CDA. Notificar a la interesada: Cumplido, archivar.
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